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EL SECRETARIO GONTU
Desde estas columnas he

mos venido repitiendo, y de
mostrando con pruebas, que 
al frente de nuestra Hacienda 
Pública no hay personas capa 
ces de afrontar con eficiencia 
los problemas económicos del 
Estado. Hemos analizado, con 
detalles, cada uno de los ac
tos del señor Seretario de Ha
cienda y Te.soro, y hemos teni 
do que llegar, necesariamente 
a la conclusión de que su per
manencia en el alto cargo que 
trata dedesempeñar es una a- 
menaza para la tranquilidad 
social y un peligro para los in 
tereses de la República.

Y no es esta una campaña 
sistemática inspirada en una 
mala pasión, que no tenemos 
por qué sentir, ni movida por 
propósitos de política partida 
rista que ahora no se discute. 
Es simplemente una voz de a- 
lerta lanzada con oportunidad 
cada vez que un nuevo desa
tino siembra la alarm.a en la 
ciudadanía. Porque cada acío 
del señor Secretario de Ha
cienda parece ser un esmera
do despropósito realizado al 
margen de la ley y de los más 
elementales principios de la 
economía política.

La llamada ley de bancos, 
que el señor Secretario de Pía 
cienda defendió con tanta so
berbia y q ’ luego se vió obli
gado a solicitar de la cámara, 
tin sonrojarse, que fuera dero 
! ada ,pi’ovocó en el comercio 
nacional una crisis de la cual 
no se La repuesto todavía ya 
que dió motivo para que dos

bancos extranjeros abrieran 
sucursales en la Zona del Ca
nal, con grave perjuicio para 
los intereses de la República, 
y ocasionó el cierre de otro 
banco, con la consiguiente sus 
pensión de sus créditos, lo que 
ha traído como consecuencia 
la quiebra o la liquidación de 
algunos establecimientos co
merciales, y la paralización, 
en otros, de sus operaciones 
de importación.

El mal estuvo hecho y no so
lamente faltó capacidad para 
remediarlo, sino que, en un a- 
larde de contumacia, el señor 
Secretario de Hacienda pare
ce empeñado en mantener per 
manente desasosiego en la ciu 
dadanía, con medidas cada vez 
más inconsultas y arbitrarias.

De nada valió, por ejemplo, 
que se demostrara con lujo 
de argumentos la inconvenien 
cia de la ley de impuestos so
bre la renta, patrimonio neto, 
exceso de utilidades, etc., ina
daptable a un medio económi
co embrionario como el nues
tro. Con una pequeña reforma 
que sufrió el gravamen so
bre el exceso de utilidades, ha 
sido puesta en vigencia. Pero 
no conformes con esto los di
rectores de la Hacienda Públi 
ca, han comenzado por dictar 
un decreto reglamentario que 
contradice la esencia de ta 
misma ley que tratan de re
glamentar, y que constituye 
un atentado contra los dere
chos individuales y contra las 
normas de la moral. Con el

propósito de hacer efectivos 
impuestos sobre una renta po
sible, que todavía no existe, 
han llegado hasta a pretender 
hacer jurar falsedades a los 
ciudadanos, para luego gravar 
los en virtud de ese mismo ju 
ram,ento; porque es imposible 
que apenas transcurridos tres 
meses del año de 1939, ningún 
comerciante, ni ningún hom
bre de negocios, ni aún aque 
líos que persiben rentas fijas, 
puedan, a. base de sus entra
das en 1938, asegurar bajo ju 
ramento que compromete al 
honor personal, cuánto ha
brán ganado ?i terminar el a- 
ño que apenas comienza. Hay 
mil circunstancias que pueden 
hacer variar las condiciones 
económicas y aumentar o dis

go De La Deuda Municipal
Seguramente, gran parte 

del público ignora que la deu
da de quinientos mil balboas 
contraída por la Municipali
dad de Panamá en 1927, con 
banqueros norte-americanos, 
se está cancelando en la ac
tualidad. Y ixatural es que sea 
así, porque la complicada ope
ración que se está efectuando 
para llevarla a cabo, se desa
rrolla en medio del más rigu- 
oso secreto.

Por qué?
Ese silencio, —nos ha dicho 

el señor Tesorero Municipal,—

Panamá, Marzo 1̂  de 1939. 
Sr. Dn.
J. D. Arosemena,
Presidente de la República. 
Presente.
Muy señor mío:

He leído con sumo interés el 
discurso pronunciado por Ld. 
en la Escuela Normal de San
tiago, con motivo de la gra
duación de los primeros maes
tros de ese plantel. Su tono 
general; los prudentes conse
jos que formula para los m̂ aes 
tros; y sobre todo su promesa 
categórica de “hacer más efi 
ciente la educación primaria” 
me han movido, en mi carác
ter de educador, a hacerle al- 
/-.imos comentarios.

Formula Ud. allí graves car 
gos en contra de la educación

primaria que imparten nues
tras escuelas; y con honradez 
que lo enaltece, no exime Ud. 
de esa crítica a la acción esco 
lar durante su gestión en el 
poder. Comparto con Ud. la 
justeza de esa crítica en cuan 
to a su objetividad se refie
re, y lo felicito por ella. No 
obstante me permito diferir de 
su opinión en el deslinde de 
responsabilidades. Ud. hace 
totalmente responsable del lia 
mado fracaso de la escuela pri 
maria al personal de maestros 
e inspectores. Y esto no me 
parece justo. Conozco bastan
te bien este personal. Conozco 
también en parte, el personal 
correspondiente en otros paí
ses avanzados y de mayores re 

(Pasa a la Página 2)

PRIMERA PARTE
obedece al temor de que con 
la publicación, se entorpez
can las negociaciones que le 
permitirán al Municipio sal
dar su deuda con un conside
rable descuento. Tal razón ca
si nos hace desistir de dar a 
la publicidad esta noticia; pe
ro examinando con más dete
nimiento la realidad del labo
rioso proceso que se viene si
guiendo para cancelar la men 
cionada deuda, hemos encon
trado en él detalles de tanta 
importancia, que le han dado 
a nuestros primeros propósi
tos jerarquía de deber inelu
dible, deber que nosc OBLI
GA A ENTORPECER una o- 
peración o una serie de opera 
ciones que, según opina el se 
ñor Tesorero Municipal, fafo- 
recen tan notablemente los in 
tereses municipales, pero que, 
según la nuestra, han coloca
do el prestigio mismo del Mu 
nicipio al borde de un escán
dalo internacional.

Marzo de 1938, consecuencm 
fue de ese fracaso. Por medio 
de ella, el Consejo le dió las 
gracias a los señores Alba y 
Arosemena y nombró para 
que continuaran interesándo
se en lo relacionado con la can 
colación de la deuda que se
guía pendiente, a Dn. Alcibia
des Arosemena, Tesorero Mu
nicipal, y a Dn. Ricardo A. Me 
léndez. Concejal del Distrito.

La primera constancia ofi
cial de las actividades de es
tos caballeros en la misión a 
ellos encomendada, no la teñe 
mos sino vaios meses desrpués, 

(Pasa a la Página 4)

minuir no sólo las rentas, si
no él mismo patrimonio de los 
contribuyentes.

Ha sido tal el desacierto de 
esta última medida del señor 
Secretario de Hacienda y Te
soro, que solamente puede ser 
comparado con el de los actos 
anteriores del mismo funcio
nario. Y la alarma que ha des 
perlado en la ciudadanía es de 
tal magnitud que los propios 
voceros del Gobierno como el 
Panamá - América, periódico 
de Harmodio Arias, La Estre 
lia de Panamá, y La Democra 
cia, órgano del Chiarismo, so 
han visto en el caso de de
nunciarlo abiertamente; lo q ’ 
viene a demostrar que en nues 
tra campaña contra la contu
macia del señor Secretario no 
nos mueve la política partida
rista sino el afán de defender 
los intereses del pueblo en
comendados a su custodia.

Ese decreto reglamentario 
del cobro de impuestos no tie 
ne justificación. Es violatorio, 
repetimos, de la ley y de la 
moral. La misma ley 62 de 
1938, determina en su artícu 
lo 13 que “el primer año gra- 
vable es el que comienza el 
1̂  de Enero de 1939”. Y  sien
do así, el impuesto*sobre la 
renta no puede comenzarse a 
cobrar sino en 1940, porque 
tratándose de renta anual, 
tanto el contribuyente como el 
Gobierno necesitan saber ti 
monto total de ella y éste no 
puede conocerse sino termina 
do el año correspondiente. Sin 
conocer el monto total de la

(Pasa a la Página 2)

Cuando en 1936, los señores 
Eduardo de Alba y Leopoldo 
Arosemena fueron designados 
por el oder Ejecutivo para que 
llevaran a cabo la Consolida
ción de la deuda, creyó opor
tuno el Consejo Municipal a- 
provechar sus servicios para 
que trataran de conseguir con 
los acreedores de la municipa
lidad, una rebaja en la rata del 
interés del empréstito de 1927. 
Fracasaron ellos en su inten
to, y, a su regreso, se lo noti
ficaron así a sus mandantes. 
La Resolución No. 6 del 11 de

"a) Porque no se le tomó en cuenta en ninguna forma 
en el programa que se desarrolló el día de la inauguración 
de la Escuela Normal de Santiago, la obra que la fantasía del 
pueblo panameño considera de más trascendencia en el Go
bierno de J. D. Arosemena.

b) Por el recuerdo de parrandero impertinente y ex:- 
travagante, impropio del rango oficial que hoy tiene, que de
jó en la gente de* todo el país que asistió u las fiestas patrona
les de Aguadulce el año pasado.

c) Porque el pueblo panameño dice que no puede, den
tro de la realidad escueta de los números, comprender la ad
quisición prematum de ciertas propiedades en el barrio resi
dencial cuya existencia se debe al cálculo acertado del caudi
llo Belisario Porras.

d) Porque en Santa Ana, en Catedral, en Arraiján, en 
I.U Chorrera, en Antón, en Penonomé, en Aguadulce, en La.s 
Tablas, en David, en Puerto Armuelles, en el país entero, e- 
xiste el curioso comentario de los capítulos de sus bacanales 
que en una mansión señorial de “Las Quintuples” se remon
tan a los esplendorosos días de Babilonia y de la Roma Pa
gana.

' , ' (Pasa a la Página 3)
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IMPRENTA SOJOURNERS

HACIA DONDE VA LA DEMOCRACIA?
Entre los signos de la gramática que hacen posible la tras

misión gráfica de las ideas, se destaca el de interrogación, tan 
íntimamente ligado a las complejidades psicopáticas que en lu
gar de esclarecer el pensamiento escrito, sirve en ocasiones pa
ra obscurecerlo y deformarlo.

Muchas veces la sinuosidad de cobra en acecho —que tal 
es el signo de interrogación— nos deja sensaciones de miste
rio, de traición, de insinceridad, ante las cuales es necesario e- 
jercitar los recursos del análisis a fin de descubrir las proclivi
dades y los inconfesados designios de quien interroga.

Sin duda, el pensamiento es la estructuración espiritual del 
hombre, que adquiere tangibilidad y contornos por medio del 
lenguaje hablado o escrito, y ello nos abre el sendero que nos 
conduce al descubrimiento de los interrogantes simulatorios.

Cada vez que, salta en la lectura el reptil curvado de una 
interrogación encubridora, conviene a los intereses del lector 
investigar:

19 Cuáles son las experiencias y el conocimiento del es
critor sobre la materia inquirida;

29 Cuál es la posición que ocupa respecto de la cuestión
planteada, y

39 Cuál es la intención que lleva al preguntar a los de
más lo que probablemente conoce y sabe mejor que muchos 
de sus oyentes y lectores.

Hechas estas indagaciones sabremos si quien interroga lo 
hace por ignorancia o por simulación, ya sea retórica o ideoló
gica.

“HACIA DONDE VA LA DEMOCRACIA?” He allí el títu
lo de un artículo político publicado en un diario de la locali
dad y reproducido en otros con aparente complacencia, y he a- 
llí también un ejemplo inconfundible del interrogtrnte simula- 
torio.

EL AUTOR: Harmodio Arias Madrid (político, jurisconsul
to y escritor).

POSICION QUE OCUPO RESPECTO DE LA CUESTION 
PLANTEADA: Sabía y sabe que la democracia subsiste única
mente por la función electoral; como Presidente de la Repúbli
ca presentó a la Asamblea Nacional en sus sesiones de 1934, por 
el órgano de su Secretario de Gobierno y Justicia Galileo So- 
lis, un código electoral que destruía básicamente el sufragio po
pular; en 1936 opuso a la libre emisión del voto todos los dine
ros de la Nación (B.3.000.000.00) y los recursos coercitivos del 
Estado; habiendo perdido las elecciones el candidato oficial, J. 
D. Arosemena, atacó MANU MILITEEI al Jurado Electoral pa
ra constituir una mayoría que torciera el resultado de los es
crutinios, y proclamó, con el apoyo de la fuerza armada, a su
propio sucesor contra la voluntad del electorado. (No hacemos
el recuento de las usurpaciones jurisdiccionales, de los actos de
dictadura y de las filtraciones fiscales, por no referirse estric
tamente a la cuestión).

INTENCIONES QUE ABRIGA HARMODIO ARIAS Y
QUE REVELA EN SU INTERROGANTE SÎMULATORIO TI
TULADO ‘ HACIA DONDE VA LA DEMOCRACIA?” : Todos 
sabemos que en las elecciones de 1932 el Jurado Electoral esta
ba dividido; que aprovechándose de la circunstancia, J. D. Aro
semena se inclinó ante Harmodio Arias Madrid; en 1938, el 
Presidente Harmodio Arias, electo mediante el voto decisorio 
de J. D. Arosemena, retribuyó a éste el servicio que le prestara 
en 1932 contra la voluntad popular; así las cosas estando pró
xima la campaña presidencial, Harmodio Arias —quien se cree 
con el derecho de sucesión, para sí o para sus parientes— ha 
lanzado ya su juramento de fe democrática en la espeianza de 
qué las bayonetas del régimen lo coloquen en la Presidencia 
hasta 1944, fecha en que la alterabilidad democrática le brin
dará otra oportunidad a J. D. Arosemena......... ¡HACIA DON
DE VA LA DEMOCRACIA!!!

EL SECRETARIO .
renta, ni el Gobierno puede 
saber lo que ha de gravar ni 
el contribuyente lo que tiene 
que pagar. Si el paísc se en
contrara en estado de aguda 
crisis económica, tal vez la 
medida podría decirse que o- 
bedece a una necesidad pri
mordial, ya que con ella ad
quiere el Gobierno un antici
po en las contribuciones; pe

ro la I misma prensa guberna
mental y los informes oficiales 
se han encargado de enterar a 
la ciudadanía de que las en
tradas del fisco en los últimos 
dos años son suficientes para 
atendér los gastos públicos du 
rante el período entero de la 
actual administración. Y si 
ésta se encuentra en bancarro 
ta ello obedecería al sistema

de despilfarres adoptado por 
el régimen, lo que de ninguna 
manera vendría a justificar el 
sacrificio de los contribuyen
tes. Ya en el camino de los 
gastos fáciles, no habrá garan 
tía para considerarse que los 
elementos obtenidos sobre im , 
puestos futuros no seguirán el 
mismo camino que los dineros 
entrados al fisco y malgasta
dos a causa del desconocimien 
to absoluto de los principios 
de la economía de que hace ga 
la el señor Secretario de Ha
cienda y de su contumacia.

Con esa nueva disposición 
del señor Secretario de Hacien 
da se está, además, cometien
do un atraco a la ciudadanía; 
porque al entrar en vigencia 
ia Ley 62 debía quedar supri 
mido de hecho el impuesto lia 
mado del Fondo Obrero, al 
que viene a reempazar el im 
puesto sobre la renta. Pero co 
mo el Fondo Obrero ha scgui 
do cobrándose, es el caso que 
cuando se hagan los cálculos 
sobre el impuesto de la renta 
durante el año de 1939, se es
tará gravando a los contribu
yentes con dos impuestos por 
un mismo concepto, lo cual es 
tá en contra de todos los prin
cipios de ia ley y de la moral 
pública.

Ya se rumora que esa últi
ma medida del señor Secreta
rio de Hacienda va a ser re
considerada y seguramente re 
vocada ante la natural lar ma 
que ha despertado en la ciuda 
danía. No nos extrañaría; poi 
que hasta ahora todos los ac
tos de alguna importancia en 
que ha intervenido el señor 
Secretario han tenido que ser 
anulados por impracticables. 
Lo que sí nos extraña es que 
el señor Secretario de Hacien 
da y Tesoro, a pesar de todo 
esto, permanezca en su cargo 
a pesar de sus repetidos fra
casos cada vez que trata de 
hacer algo inherente a sus 
funciones.

A fines del año pasado este 
mismo periódico publicó un 
editorial titulado “Una renun 
cia que se espera” , en el que 
se decía que “ si en Panamá 
los altos funcionarios del Esta 
do tuvieran conciencia de sus 
deberes oficiales y alguna no 
ción de' decoro personal, ya 
no estaría en su cargo el se
ñor Secretario de Hacienda y 
Tesoro” . Ese editorial fue es
crito con motivó de su ruido
so fracaso al tratar de impoi- 
ner la llamada ley de bancos, 
comentada ligeramente al co
menzar estas líneas, y termi
naba con el siguiente párrafo: 
“Mientras el actual Secreta
rio de Hacienda esté al frente 
de su cargo no podrá renacer 
la confianza en el comercio ni 
la tranquilidad en la ciudada 
nía. Una nueva ley por el es
tilo de la bancaria o de la de 
los impuestos, o un decreto 
producto de su imaginación, 
pueden provocar nuevas crisis 
y causar nuevos perjuicios. 
Por eso está en el ambiente 
que el señor Secertario de Ha 
cienda y Tesoro debe renun
ciar” . Ha transcurrido poco 
tiempo desde entonces y ya el 
mism-o funcionario se ha en
cargado de justificar ese vaü-

HACÍA EL TOTALITA

RISMO
 ̂El Decreto Ejecutivo núme

ro 38 de 1938 que ahora traía 
de imponer el Gobierno, es un 
atentado contra principios ex
presos de nuestra legislación 
civil y contra principios uni
versales de la Democracia. E- 
se decreto, que se ve combati
do con justicia hasta por los 
mismos sostenedores del régi
men actual, es una certera de
mostración de que, como lo ve 
nimos sosteniendo invariable- 
meíite desde estas columnas, 
el actual Gobierno de Pana
má pretende abandonar defini 
ticamente el camino despeja
do de la Democracia y tirar 
por el sendero por donde mar 
cban, dando tumbos, los regí
menes totalitarios de Alema
nia e Italia.

Pretende el Gobierno obli
gar a los ropietarios y posee
dores de tierias a exhibir sus 
títulos y sus píanos, y estable 
ce que si esto no se hace den
tro de un plazo perentorio, se 
precederá a hacer las mensu
ras oficialmente y se cargarán 
a los rueños con un recargo 
del 25%.

Eso no puede imponerlo el 
Gobierno. El artículo 434 del 
Código Civil panameño esta
blece de manera expresa: “El 
poseedor tiene a su favor lâ  
presunción legal de que posee 
con justo título, y no se le pue 
de obligar a exhibirlo” ; y el 
respeto a la propiedad es una 
de las lases fundamentales 
más poderosos en que descan
san los sistemas democráticos. 
Basta leer el último discurso 
del Presidente Roosevelt, pa
ra determinar cómo se acerca 
el Gobierno de Panamá a los 
regímenes que tanto di:iño ha
cen a la Democracia.

COMO HACER . . . .
cursos económicos que el nues 
tro. Y con franqueza, y aun 
con cierto orgullo, le mani
fiesto que en términos genera 
les nuestro personal puede 
compararse muy favorable
mente con el de cualquier 
país. Ciertamente, por circuns 
tancias que en breve paso a 
analizar, hay en sus filas ele
mentos que lo desacreditan, 
pero también es cierto, por pai
te; que hay muchos a su vez 
que honrarían cualquier orga 
nización escolar.

Las deficiencias de la escue 
la primaria que Ud. ha seña
lado se deben, a mi ver, prin
cipalmente a estas tres causas: 
al sistema de nombramientos 
y promociones basado en las 
influencias políticas; a la falta 
de estímulos para el maestro 
en el desempeño de su labor.

En cuanto a la primera de

cinio.
Pruebas: La reglamentación 

de la revisión de títulos, que 
ya comentó y criticó con a- 
cierto el Panamá-América, pe 
riódico indiscutiblemente gu
bernamental, y el decreto re
glamentario de la Ley 62 de 
1938, que tiene tan alarmada 
a la ciudadanía.

estas causas se refiere, le ex
preso a Ud. mis felicitaciones 
no solo por haber conocido la 
existencia de este mal en nues 
tras escuelas, sino por haber 
prometido categóicamente re
mediarlo mientras Ud. esté en 
el poder. Esta actitud suya de 
hoy, lo enaltece tanto más 
cuanto que ayer no más a 
raíz de su ascenso al po
der, separó Ud. mismo de 
sus puestos a numerosos e- 
lementos del Ramo, muchos 
de ellos muy valiosos y e- 
ficientes tan solo por moti
vos políticos, como les fue ma 
nifestado a algunos de ellos de 
manera expresa por sus supe
riores jerárquicos. Y solo es 
de lamentarse que Ud. que ha 
tenido el valor de reconocer 
su error y prometer enmendar 
lo, no se hubiera dado cuenta 
de él, con anterioridad. Ojalá 
que las circunstancias le per
mitan a Ud. cumplir su pro
mesa.

Los nombramientos políti
cos, Ud. seguramente ha teni 
do que comprenderlo hoy así, 
están a la raíz de todas nues
tras deficiencias escolares. E- 
lementos sin méritos ascien
den y se mantienen en sus po
siciones en el Ramo, mientras 
que los verdaderamente meri
torios no solo se ven posterga
dos sino que, desengañados, a 
b andonan la profesión. Pero 
no basta que Ud. haga esta 
promesa y que la cumpla. Es
to sería poco aún si estuviera 
Ud. al comienzo y no casi eii 
las postrimerías de su adminis 
tración. Un mandatario q^e 
expresa su buena voluntad há 
cia el Ramo como Ud. lo hace 
en su discurso, autocriticán- 
dose duramente en prueba de 
sinceridad, está en la obliga
ción de ir más lejos, y no pue
de honradamente permitir que 
el magisterio continúe a mer
ced de la buena o mala xm- 
luntad de un solo individuo. 
Ud. ha palpado las deletéreas 
influencias de la política en el 
Ramo y las ha expuesto con va 
lor. A Ud. le corresponde pues, 
cimentar sobre las bases sóli
das de mérito profesional la 
estructura de nuestra organiza 
ción escolar, edificada hasta 
hoy, sobre las arenas movedi
zas del capricho y la intriga 
de los caciques políticos. Es 
imperativo pues que median
te una legislación adecuada y 
el funcionamiento de un esca
lafón científicamente elabora
do, le garantice Ud. al maes
tro que estas nocivas influen
cias no prevalecerán en el fu
turo. Si Ud. logra estabilizar 
la profesión del maestro y re
gularizar su promoción a ba
se de mérito profesional, ha
brá dado Ud. el paso más tras 
cendental que se haya dado ja 
más en el progreso educacio
nal de nuestro país.

Con relación al equipo es
colar, debo manifestarle que 
nuestros gobiernos todos se 
han mostrado siempre remisos 
a invertir dinero en este fac- 

„tor tan importante de la edu 
cación. Este error se ha agudí 
zado más desde hace casi dos 
lustros. Es mucho, pero no has 
ta tener buenos maestros. Es 
necesario además equiparlos
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bien, darles buenas herramien 
tas de trabajo. Esto es quizás 
más importante, aunque me
nos espectacular, que cons
truir edificios escolares. Una 
Universidad —decía Carlyle— 
es una colección de libros. No 
se le ocurrió decir a este fe
cundo ingenio, que era un gru 
po de ladrillos ó de piedras en 
forma de edificio? Cómo pue
de ser posible, pues, exigirles 
buenos resultados a maestros 
que carecen de libros de texto, 
cuadernos, bancos, tiza, tinta, 
cuadros murales, mapas, lápi
ces, en fin, que no tienen ni 
los más elementales y preci
sos materiales de enseñanza? 
Y  es un secreto a veces que 
nuestras escuelas carecen, y 
han venido careciendo, de l^s 
útiles más indispensables. In
vertir los fondos públicos en 
materiales de esta clase, que 
hacen una labor eficiente ^ero 
silenciosa y no dan oportuni
dad de ostentación, y por lo 
tanto de exaltación del ego; 
que’ solo dejan húellas espúi- 
tuales, pues se gastan, se . on 
sumen de un año a otro, i.e- 
quiere mayor dosis de visión 
de estadista, y aun de patrio
tismo, que emplearlo en satis 
facer otras necesidades de ca
rácter material que nuestro 
criollismo tropical encuentra 
más satisfactorio. Pero es pre
ciso recordar que la idea es 
más perdurable que la roca; 
que “solo los que construyen 
sobre ideas construyen para la 
eternidad”.

La falta de estímulos no es 
la menos importante de las 
causas de deficiencia escolar. 
El magisterio, Dr. Arosemena, 
Ud. mismo lo ha reconocido, 
en su discurso, es una tarea 
ímproba que requiere consa
gración y empeño apostólicos. 
Es además un trabajo agota
dor que drena las energías fí
sicas y mentales del individuo. 
A veces representa un cons
tante choque espiritual con ni 
ños, padres de familia, supe
riores jerárquicos y aun las au 
toridades civiles, choques que 
minan la resistencia nerviosa 
aun de los organismos mejor 
templados. Y “ sin fe, sin entu
siasmo” como Ud bien dice 
también, no puede llevarse a 
cabo la labor educativa, por
que ésta no es labor de artesa 
no, sino obra de artista. De a- 
quí la imperiosa necesidad de 
estimular constantemente al 
maestro, de ponerle por decir 
lo así, inyecciones de optimis
mo, constantemente, para que 
mantenga en alto su moral 
profesional, para que no se 
abandone por la vía de menor 
resistencia y se torne empírico 
y rutinario cuando su labor 
requiere, por ser obra de crea 
ción, constante renbvación es
piritual.

Desgraciadamente, este es
tímulo espiritual le ha falla
do siernpre a nuestro magiste
rio y le falta hoy en grado ma 
y or. El mérito ha sido, y con
tinúa siendo, postergado a las 
influencias. Las prerrogativas 
que en otros países se le otor 
gan al magisterio aquí se le 
han regateado siempre. Y si 
se hace con frecuencia alusión 
a su “noble apostolado” es tan

solo para excusar el salario de 
hambre que se le paga y las 
vejaciones a que se le som.e- 
te. La Asociación del Magisle 
rio, mediante cuya gestión ob 
tenía el maestro algunos privi 
legios: hospital, médico, fuñe 
rales, ya no existe hoy. Por úl 
timo hasta la tardía esperan
za en la jubilación, hoy la ve 
el maestro más tardía y lejana 
que nunca. En cambio las mer 
mas a su exiguo salario—una 
más hoy para la jubilación— 
continúan siempre en pie. No 
hay siquiera una Revista pe
dagógica, cuando la Policía 
tiene la suya militar, que reco 
ja el pensamiento de este sec
tor apreciable y respetable de 
la ciudadanía, que lo oriente 
y marque rumbos fijos, que lo 
eleve y fortifique espiritual
mente, mediante el contacto 
con el pensamiento alentador 
de los grandes espíritus. Na
da!!! Por el contrario, su es
tado de depresión espiritual 
es lamentable, resultado ine
quívoco de su falta de seguri 
dad y estabilidad profesional. 
Ageno, por compulsión, a to
da actitud vertical, el magis
terio no parece siquiera haber 
ganado el sentido enorme de 
su fuerza moral ni de su ma
yor aun significación social 
Podrá el magisterio en estas 
condiciones laborar con efi
ciencia?

Expresa Ud. el deseo plau
sible de que la eslcuela “re
cobre su prestigio y merezca 
la confianza de la comunidad”. 
Esto solo podrá conseguirse 
dignificando la profesión del 
maestro, elevándola, rodeán
dola de respeto y prestigio en 
la sociedad. Lo que el maes
tro se le conceda no debe ser 
un obsequio o un regalo, mu
cho menos una limosna, para 
mostrarnos bondadosos o mag
nánimos, sino que debe ser el 
reconocimiento de un derecho 
por la nobleza e importancia 
de su labor social. La obra 
educativa, a diferencia de la 
mstruccionista, sobre lo que 
Ud. tan acertadamente diserta 
en su discurso, es obra menos 
de la ciencia que del carác
ter. Pero si a los llamados a 
••̂ orjar el carácter nacional no 
se les da oportunidad de for
jar por si mismos su propio 
carácter, no es posible tampo
co que hagan labor educativa 
en el sentido en que Ud mis
mo la define, así como tam- 
coco podrá inspirar confianza 
quien no la posee en si mismo. 
Al respecto yo abrigo mis du
das de si la actitud misma asu 
mida por Ud. al pronunciar es 
te discurso, siendo como lo es 
Ud. el Jefe Supremo de las 
escuelas, tienda realmente a 
elevar y dignificar el magiste 
rio, o tienda más bien a de
primirlo más aun, a restarle 
la poca confianza en sí mis
mo qüe aun le queda y sobre 
todo a intensificar ese senti
miento de desasosiego e inquie 
tud espiritual que acompaña 
las vacaciones por la incerti
dumbre del porvenir. Y por es 
to, repetidas veces me iie he
cho la pregunta de si, en lu
gar d hacer pasar a los maes
tros e inspectores por las Hor 
cas Caudinas del descrédito,

m.ediante una crítica púbüca' 
espectacular, no habría , sido 
tal vez más conveniente y me 
nos ofensivo a la dignidad pro 
fesional del maestro, el haber 
tomado Ud; silenciosamente y 
prudentemente todas las me
didas de reorganización esco
lar que la situación requería 
dentro del marco que las le
yes señalan. Naturalmente, es 
ta es una cuestión de opinión; 
y no sería ella, por cierto, mo 
tivo alguno para poner en te
la de duda la generosa inten
ción de Ud. al pronunciar es
te discurso.

En cuanto al personal de 
Inspectores se refiere conside
ro que en efecto hay algunos 
elementos que nunca debieron 
haber ocupado el cargo. Pero 
lo extraño de esto es que en 
verdad algunos son recien 
nombrados y eran ya bien co 
nocidos cuando se les nombró. 
No obstante e.sto, puede de
cirse que el grupo en general 
es bueno. Hay en él elementos 
valiosísimos. Y este grupo de 
Inspectores mismo sería más e 
ficiente si la existencia de las 
influencias a que me he refe 
rido antes no fueran un obs
táculo constante e infranquea
ble para su labor. Cói\io pue
de ser posible exigirle respon 
sabilidad a un Inspector que 
no designa él mismo sus cola 
boradores inmediatos, sino q ’ 
tiene por fuerza que aceptar la 
imposición de los caciques po 
líticos de su Distrito Escolar? 
Es un hecho bien conocido q ’ 
los caciques políticos^ se tras
ladan a la Capital los que vi
ven en el Interior, a “discutir” 
cada año la organización esco
lar con las autoridades supe
riores del Ramo, es decir, a 
imponer la organización que 
sus intereses políticos recla
man; y no la que los intereses 
educativos presentan por boca 
del Inspector. Con nombra
mientos así, cómo es posible 
que no se resienta la educa
ción prmaria? Qué labor pue 
de hacer el Inspector con 
maestros de mayor influencia 
política que él mismo; y a los 
cuales no puede dirigir, mu
cho menos corregir o sancio
nar? Serán pues los Inspecto
res responsables del llamado 
fracaso de las escuelas?

Si a los Inspectores se íes 
exige responsabilidades, es de 
justicia concederles las pre
rrogativas inherentes de esco 
ger y promover sus colaborado 
res según las normas legales 
establecidas; al par que auto 
ridad suficiente para ejercer 
su ministerio cumplidamente.

De la existencia de los Ins 
pectores “mediocres e incapa
ces” en la organización, no me 
parece a mí que pueda hacer
se responsable al sistema de 
selección que la Ley ha esta
blecido para sus nombramien
tos. Muy al contrario. El sis
tema que la Ley establece es 
sabio y prudente. Difícilmen
te quien ha sido un buen Di
rector y un buen Ayudante 
puede resultar un mal Inspec
tor. En cambio, un magnífico 
maestro puede resultar un ma 
lísimo Inspector. Educar y di
rigir a los que educan, son dos 
cosas completamente distintas.

EL ECRETARIO RÍOS . . .
e) Porque permaneció en el anonimato en la primera 

graduación de la Escuela Normal de Santiago.
f) Porque el discurso que el Presidente Arosemena oro 

nunció en la primera graduación de la Normal de Santiago a 
quien más ufecta es al Secretario Ríos, como Jefe del Ramo, 
que es el que lógicamente está llamado a responder por la 
buena marcha de la educación.

g) Porque ante la situación forzada que formó en Educa 
ción y Agricultuio las palabras del Presidente en Santiago, en 
vez de defender a todos sus subalternos con la serenidad de su 
experiencia, con la fuerza de su posición burocrática y con la 
perseverancia que le reclama la solidaridad con sus colabora
dores, y tratar de explicar a la faz del país, sin pasionismos 
personales ni políticos, cuáles son las causas de ciertas defi
ciencias de algunos jefes de distritos escolares, deficiencias que 
no distan mucho de las que presentó a la sociedad capitalina 
cuando él desempeñaba un cargo de esa naturaleza, se concre
ta a interpretar pobremente y con genuflexiones las palabras 
del Jefe de la Nación y a colocarse en un plano de irresponsa
bilidad que le menoscaba su prestigio entre los bohemios empe
dernidos de La Nueva España y que lo aparta por completo 
de la hombría tradicional del chiricano.

h) Porque en la Feria Agrícola e industrial que ncaba de 
celebrarse en la Provincia de Chiriquí, y en la cual Ezequiel 
Fernández Jaén, Secertario Ecléctico, llevó la palabra en nom
bre de Juan Demóstenes Arosemera, era Aníbal Ríos D. el le
gítimo llamado a tener la representación del Presidente Arose
mena en su carácter de encargado del Ministerio vinculado con 
actividades de esa naturaleza; por la circunstancia especial de 
ser chiricano de nacimiento y corazón; y, porque en un sector 
electoral numeroso como ese de los jurados, villarreales, angui- 
zolas, pinos, sageles, guerras y murgas, que lo ha llevado dos 
veces a la Asamblea Nacional, y que tiene en él su único re
presentante en el Gabinete, se esperaba que, en un aconteci
miento público tan trascendenííal como ese, al no asistir en per
sona el Jefe del Ejecutivo, fuera un hecho su designación como 
representante personal del Presidente de la República.

Y SI ES QUE NO ES DIGNO el Secretario Ríos D. DE RE
PRESENTAR AL PRESIDENTE AROSEMENA, SE IMPONE 
SU RENUNCIA INMEDIATA.

REMITIDO

No poseyendo nuestro país ins 
tituciones educativas con cur
sos prácticos para la prepara 
ción de Directores e Inspecto
res, nada tan prudente como 
seleccionar, c.on criterio peda
gógico imparcial, los que en 
la práctic.a den mejores re.sul- 
tados.

Ciertamente, un sistema de 
promoción gradual de esta 
suerte, que requiere ser Direc 
tor antes que ser Ayudante y 
Ayudante antes que Inspr^ctor, 
podría constituir, en un caso 
dado, un “freno” que impida 
a determinado elemento de 
cualidades excepcionales, as
cender a la categoría de Ins

pector, a pesar de poseer la ca 
pacidad técnica requerida. Pe
ro tales casos son la excepción, 
que confirma la regla. Ade
más, tal elemento, sólo sufri
ría apenas unos dos o tres a- 
ños de espera. Engambio qué 
sucedería si tales normas fue 
ran abolidas? Si existiendo e- 
llas llegan al puesto de Ins
pector elementes “mediocres 
e incapaces” , debido a nue.stro 
defectuoso sistema de organi
zación escolar a base de in
fluencias cómo sería si no e- 
xistiesen? Tales reglas, como 
el escalafón, ayudan a las au
toridades a resistir las influen 

(Pasa a la Página 4)

Las Mejores Harinas Producen 
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*SE1 Mejor Pan de la Ciudad*
"Gran Surtido de Galletaa*
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EL PAGO
—en Septiembre de 1938, po
co más o menos,— cuando le 
recomiendan al Consejo la a- 
ceptación de una propuesta he 
cha por el capitalista venezo
lano, General Pérez Soto, en 
la cual éste le ofrecía en venta 
al Municipio, B.163.800.00 de 
bonos de su deuda externa, 
por la suma de B.100.000.00.

Fue aceptada esa propuesta 
y autorizados los comisiona
dos para que realizaran la o- 
peración, por Resolución 
47 de 1938.

SinembargO', no pudo lle
varse a efecto porque la segu
ridad que el proopnente con
sideraba indispensable para 
garantizar debidamente sus 
intereses, no pudo otorgársele 
con la oportunidad que él exi
gió.

Pero después de ese fracaso, 
nos enteramos por la Resolu
ción Nc 13 del 24 de Febrero 
del presente año, que el Con
sejo Municipal de Panamá, A- 
PROBO una operación EFEC
TUADA entre sus comisiona
dos y el misrno señor Pérez 
Soto, en la cual aparece el Ge 
neral vendiéndole al i\4unici- 
pio, B.30.000.00 —de bonos de 
la deuda externa por la suma 
de B.22.500.00—, quedando in
cluidos en esta última suma 
los intereses devengados por 
esos documentos de crédito 
desde que el Municipio descon 
tinuó el pago de su deuda y 
los cuales ascendían a una su
ma aproximada de B.4.000.00.

Las razones del primer fra
caso, y la realización de la o- 
peración última, declaran, de 
modo terminante, que la deci
sión de los comisionados mu
nicipales para arreglar tan de 
licada cuestión, no es otra que 
la de adquirir por compra, en 
mercado abierto, los bonos de 
la deuda de 1927.

,A primera vista, la opera
ción es beneficiosa para ios 
intereses del Municipio, y aún 
puede que lo fuera en reali
dad, si esta se hubiera planea 
do más juiciosamente y, sobre 
todo, con más consciencia de 
ios perjuicios que la precipi- 
tud puede ocasionarle a los 
mismos intereses que se trata 
de proteger.

Vamos a explicarnos mejor:

El contrato firmado entre 
los representantes del Munici 
pió y la firma Raymond y Ce. 
de New York, en 1927, por me 
dio del cual éstos le otorgan 
a aquel un empréstito de QUI 
NIENTOS MIL BALBOAS, se 
incluyó una cláusula que le 
prohibe al Municipio de Pana 
má, hacer, precisamente, lo 
que sus comisionados, señores 
Arosemena y Meléndez, han 
recomendado como solución 
mejor para cancelar la deuda 
que agobia al Municipio. Es 
decir, le veda a éste adquirir 
por compra, en mercado abier 
to, los bonos que representan 
su deuda y que fueron coloca
dos en el mercado de New 
York, por Raymond y Co. Pe
ro además de esa cláusula e- 
xisten otras, que pueden cali
ficarse como penales, y que 
protegen los intéreses de los 
prestamistas. Dichas cláusulas 
dan en garantía rentas muni
cipales que pueden ser secues
tradas por los acreedores en 
casos como el contemplado, 
causándole con ello gravísi
mos trastornos a toda la orga 
nización municipal.

Ahora bien, lo único que ga 
rantiza el éxito 'de las peligre 
sas operaciones iniciadas por 
concejo de los comisionados 
municipales es el secreto, un 
secreto de sepulcro. Y es allí 
donde resido el peligro, por
que sólo una simplicidad caca- 
senesca es capaz de concebir 
que en Panamá, puedan man
tenerse en secreto una suce
sión interminable de pequeñas 
operaciones, mediante las cua
les el Municipio está adqui
riendo por compra, de inversio 
nistas nacionales o extranje
ros, ios bonos dispersos de su 
deuda, depreciados por la mo 
ratoria decretada por el mis
mo Municipio. La más leve in 
discreción bastaría para que 
el escándalo se provocara un 
escándalo que sensiblemente 
a f e c t a r í a  no solamen
te el crédito municipal, si
no que también el crédito 
y la seriedad m i s m a  de 
la República, ya bastante mal 
trechos y resentidos en el ex
terior.
• Para comprobar lo que de

cimos, examinemos brevemen 
te la situación en que se ha 
colocado al Municipio, ponien

do deun lado los beneficios al 
canzados y del otro los perjui
cios a que hemos quedado ex
puestos: invirtiendo la muni
cipalidad B.22.500.00 en bones, 
ha hecho una cancelación par
cial de B.30.000.00 de su deu
da y a pagado como B.4.000.00 
de intereses vencidos. En o- 

I tras palabras, se ha beneficia 
, do en una suma que gira al- 

ededor de B.12.000.00. Pero en 
cambio, por tan escaso como 
ridículo beneficio, le ha dado 
a sus acreedores una autori
zación legal para que le se
cuestren las rentas que garan 
tizan su empréstito y les ha 
dicho, en último análisis, que 
no les paga porque no quiere, 
ya que quien tiene dinero pa 
ra comprar los bonos en mer
cado abierto, debe también te- 
nelo para cumplir con sus o- 
bligacionea.

Nosotros queremos aclarar 
un punto y es este: en nuestro 
concepto, el empréstito exter
no municipal no es ventajoso 
para lacomunidad. Nos impo
ne cargas exageradas que sig
nifican cuantiosas erogaciones 
para el pueblo, pero desgra
ciadamente, fueron sus repre
sentantes quienes lo autoriza
ron y son hoy los intereses de 
ese mismo pueblo los que pue 
den comprometerse aún más, 
por la ausencia de un claro 
y ecuánime sentido de respon
sabilidad en quienes tratan de 
cancelar esa deuda, tratando 
de evadir tinterillescamente 
los compromisos legal y cons
cientemente adquiridos. Qué 
se adelanten nuevas gestiones 
para suavizar esos compromi
sos, es una tarea encomiable 
que merece el apoyo de todos 
y que es, además necesaria; 
pero refugiarse en la sombra 
para poner en peligro los in
tereses que deben defenderse 
con la justicia y el buen jui
cio, es recurso de necios que 
exige la sanción de la opi
nión consciente del país.

Por eso nosotros, antes que 
de afuera vengan a señalarle 
la pauta digna que deben se
guir los comisionados munici
pales, encargados de arreglar 
asunto de tanta trascendencia 
para la comunidad, no vacila
mos en dvertirle al pueblo pa 
nameño el peligro en que la 
precipitud ha colocado sus in 
tereses.

Nos falta, únicamente, 
dar las verdaderas razones de 
esa precipitud. Lo haremos en 
la .segunda parte de este traba 
jo, en la cual, con la misma 
claridad de hoy, diremos quie 
nes se benefician con la can
celación de esta deuda.

W I L L I E ’S P L A C E
CERVEZA FRIA Y  LICORES DE TODAS CLASES 

FRENTE A  L A  ESTACION DEL FERROCARRIL

VISITE LA ESTACION MADRIZ
ESPECIALIDADES: Hot Dog — Jugo de Naranja y Piña—  

Chicheme y toda clase de chichas. 
DESAYUNO Completo: Especialidad de la casa por B.0.10

GARANTIA Y RAPIDEZ EN EL SERVIGO
CALLE 17,OESTE N? 80 —  TELEFONO 171.

COMO HACER . . . .
cias nocivas. Si dejaran de e- 
xistir qué u-'dríi oponérseles?

Los otros temas abordados 
en su discurso, sobre la unifor 
midad de la enseñanza y el 
ambiente escolar necesario a 
la preparación de los maes
tros, así como la preferencia 
de éstos por la Capital, sen te 
mas sugestivos e interesantes, 
que se prestarían a considera
ciones de importancia. Es muy 
discutible por ejemplo que la 
mseñanz- leba ser uniforme

No es raro que entre dos 
empresas que se dedican a la 
venta de una misma clase de 
artículos, se suscite una corn  ̂
petencia, en la cual, cada una 
de ellas, trata de aniquilar a 
su rival, valiéndose de cuan
tos medios tenga a su alcan
ce.

Asi, no puede resultar ex
traño para nadie, que entre 
la Central de Lecherías y la 
Lechería Ameglio, haya surgi 
do una rivalidad en la que ca 
da una de ellas tiene como fin, 
anular a su competidor.

Pero lo que si resultó ines
perado para el ciudadano gr'e 
go, Demetrius Antoniato, pro
pietario de un restaurante en 
la calle 27 Oeste, fue recibir 
la siguiente nota, exactamen
te tres días después de haber
le notificado al representante 
de la Lechería Ameglio, que 
no quería más leche de esa 
empresa:

COPIA DE LA NOTA 
Número 32.—Tesorería Muni

cipal del Distrito.—Panamá
3 de Marzo de 1939.

Señor
Demetrius Antoniatos, 
Presente.
Señor:

Por medio de la presente co 
municación llevo a conoci
miento de Ud., que a partir

en todos ios lugares a tal pun 
to que se enseñe lo mismo en 
la Escuela Primaria de El 
Real en la Provincia del Da- 
rién que en el Distrito de Gua 
laca en la Provincia de Chiri- 
quí. Precisamente, la tenden
cia de la educación moderna es 
orientarse hacia la diferencia
ción más que hacia la unifor
midad. No es tampoco una ten 
dencia moderna de la educa
ción el considerar la escuela 
primaria como una mera pre 
paración para la secundaria y 
juzgar de su éxito o de su fra 
caso por esta única norma. La 
escuela primaria, particular
mente en una democracia tie
ne una misión propia, especí
fica, sin subordinación alguna 
excepto a las exigencias so
ciales de la comunidad. Pero 
todas estas cuestiones me lle
varían demasiado lejos; y de
bo poner punto final a estos co 
mentarlos demasiado exten
sos ya, por la cual ''e pido mil 
perdones.

Para terminar solo quiero 
hacerle presente que con e.s- 
ta extensa carta no he preten
dido ni mortificarlo ni halagar 
lo a Ud. Para mí las cuestio
nes educativas están por enci
ma de todo orgullo o interçs 
personal. Se que es Ud. un 
hombre de acción y solo me 
he propuesto al escribirle que 
Ud. reflexione acerca de las 
ideas que le expongo, antes de 
actuar, y sin detenerme a con
siderar quien es el que se las 
expone. Con esto tan solo, ha
bré logrado mi objeto, no im
porta cual sea la deisión últi
ma a que Ud. llegue sobre el 
particular.

De Ud. atento y S. S. y com 
patriota,

José D. Cresne.

del día primero del próximo 
mes de Abril, la contribución 
que debe pagar por el restau
rante que viene operando en 
la Calle 27 Oeste, ha sido fi
jada en la suma de quince bal 
boas (B.15.00) mensuales y la 
cual deberá pagarla entre el 
1° y el 10 de cada mes.

De usted atento seguro ser
vidor,

Alcibiades Arosemen».
Tesorero Municipal.

Naturalmente, Demetrius no 
sabía cual era la causa de que 
tan intempestivamente, se le 
triplicara el valor del impues
to que venía pagando por su 
restaurante, pues éste, hasta 
el momento de recibir la comu 
nicación, sólo ascendía a cinco 
balboas. (Así consta en el re
cibo No. 5733, fechado el 10 de 
marzo del presente, y expedi
do en la Tesorería Municipal).

Justamente alarmado por a- 
contecimiento tan fuera de lo 
común, se apersonó Antonia
tos al Despacho del señor Te
sorero Municipal a reclamar 
contra la injusticia que para 
él significa hecho tan insóli
to.

El impuesto, según consta 
en un apunte marginal, escri
to y firmado por el mismo se
ñor Arosemena, en la nota q’ 
dejamos reproducida, fue re
bajado a diez balboas. Pero la 
realidad ha dejado constancia 
también, de que Demetrius 
Antoniatos, —“̂más ligero que 
inmediatamente” ,— volvió a 
ingresar, “voluntariamente” , 
a la clientela de la Lechería 
Ameglio.

Muy penoso ha tenido que 
resultar el cumplimiento del 
deber para el señor Aroseme
na en esta ocasión, ya que e- 
se deber le exigió hacer uso de 
la facultad que la ley le con
cede para elevar los impuestos 
de cierta clase de estableci
mientos comerciales, precisa
mente tres días después de ha
ber dejado el dueño de uno 
de éstos de comprarle la leche 
que su negocio requiere, a la 
empresa de la cual es un fuer 
te accionista Don Alcibiades. 
Posiblemente, esto influyó en 
el ánimo del funcionario pa
ra que, en virtud de esa mis
ma autorización de que está 
revestido, le rebajara al po
bre griego el nuevo gravamen 
de su “comedero” .

Ahora bien, Don Aldbíades 
no es culpable de que Deme
trius volviera al redil; culpa 
es de las circunstancia.^ y del 
injustificado temor del helé
nico, de ser víctima de nuevos 
empujones contra su peculio.

Enrique G. Abrahamt
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